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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca  

 

 

AUTO Nº 601 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago, Valle del Cauca, dieciséis (16) de junio de dos mil 

veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo por alimentos 
Demandante: Defensora de Familia ICBF CZ Cartago en 
representación de menor de edad J.P.V.  
Demandado: JUAN SEBASTIAN PARRA GAONA 

Radicado: 76-147-31-84-001- 2021-00022-00 

 

I.- ASUNTO: 

Resolver respecto solicitud presentada por la Defensora de 

Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, quien representa al menor de 

edad alimentario, previa las siguientes. 

 

II.- CONSIDERACIONES: 

 
En escrito allegado a través de correo electrónico institucional, 

de fecha 03 de junio de 2021, la parte demandante dentro del presente asunto, solicita 

se requiera al pagador del Ejercito Nacional, para que informe el motivo por el cual no ha 

procedido a los descuentos de salario y demás prestaciones que devenga el señor JUAN 

SEBASTIAN PARRA GAONA, conforme se dispuso por este despacho en providencia 

de fecha 16 de abril de 2021 y comunicada a través de oficio N° 169, remitida vía correo 

electrónico el 22 de abril de 2021.  

Siendo procedente la petición, se requerirá al pagador del 

Ejercito Nacional, para que informe el motivo por el cual no ha procedido a los descuentos 

de nómina, conforme se dispuso en providencia N° 391 de fecha 16 de abril de 2021 y 

comunicada a través de oficio N° 169 de 20 de abril del año que avanza, remitida vía 

correo electrónico el 22 de abril de 2021, donde se ordenó el embargo del 30% del salario 

y demás prestaciones de ley (primas y cesantías) que devenga el señor JUAN 

SEBASTIAN PARRA GAONA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.094.933.111 

expedida en Armenia Quindío, como miembro activo de la citada institución, haciéndole 

saber que la omisión a la orden impartida, conlleva a las sanciones pertinentes de 

conformidad al artículo 130 numeral 1 del Código de la Infancia y la Adolescencia.  

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

de Cartago Valle del Cauca,  

RESUELVE: 

REQUERIR al pagador del Ejercito Nacional, para que 

informe el motivo por el que no ha procedido a los descuentos de nómina, conforme se 

dispuso en providencia N° 391 de fecha 16 de abril de 2021 y comunicada a través de 

oficio N° 169 de 20 de abril del año que avanza, remitida vía correo electrónico el 22 de 

abril de 2021, donde se ordenó el embargo del 30% del salario y demás prestaciones de 
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ley (primas y cesantías) que devenga el señor JUAN SEBASTIAN PARRA GAONA, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.094.933.111 expedida en Armenia Quindío, 

como miembro activo del Ejercito Nacional.  

Se le hace saber que el incumplimiento a la orden anterior lo 

hace merecedor a la sanción establecida en el artículo 130 numeral 1 del Código de la 

Infancia y la Adolescencia, que señala: “El incumplimiento de la orden anterior, hace 

al empleador o al pagador en su caso, responsable solidario de las cantidades no 

descontadas. Para estos efectos, previo incidente dentro del mismo proceso, en 

contra de aquel o de éste se extenderá la orden de pago”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El juez 

 

BERNARDO LOPEZ 
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BERNARDO  LOPEZ   

JUEZ  
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